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Número 202. 

S E C C I O N O r i C I A L . 

SUPERIOR GOBIERNO. 

SFCRET4RIA DEL GOBIERNO SUPERIOR POLITICO = 
Maniia-IO de Julio de - IS58 . -Los repelidos 
SIr r dbidos en este Gobierno Superior Po-
U iro sobre aparición de la langosta en d i -
fe nte^ provincias del Archipiélago han l l a 
mado mi atención, pues imncan claramente 
¿aé ñor inobservancia u olvido de ant.guas y 
sabias disposiciones y la consiguiente falla de 
est ímulo directo entre los naturales que deben 
dedicarse al esterminio de aquel voraz i n 
secto se desarrolla y amenaza seriamente 
destruir ó mermar el legítimo y ansiado pre
mio de ios afanes del cultivador. = Si en todos 
tiempos convino y fué un deber el perseguir 
la langosta, en el dia es una imperiosa nece
sidad, á causa del incremento que hajp tomado 
en los anos ú l t imos las siembras de palay y 
las plantaciones de cauadu'ce, que con otros 
frutos constituyen la subsistencia do la cre
ciente población de Fil ipinas, á la vez que 
objeto principal de un lucrativo comercio que 
deja por todas partes su facunda huella de 
bienestar presente y segura esperanza de mayor 
prosperidad futura. = El abandono de esta mira 
puede producir males sin cuento, cuales son, 
perjuicios de difícil reparación á la agr i 
cultura, hambres y mi;crias entre los na tu 
rales, la paralización consiguiente del tráfico 
y una enorme ¡•esponshbilidiid para los que, 
pudiendo, no lian hecho nada^ por evitar des-
grócias de esta trascendencia.^—En su v i r tud , 
deseando que tengan la debida recompensa 
aquellos que en interés propio y en el de la 
generalidad dedican sus esfuerzos personales 
á evitar en su origen la calamidad que con 
frecuencia amenu/.u ios campos; naOicmlo con-
í innado la Junta Superior Directiva de Hacienda 
en acuerdo de 4 de Febrero ú l t i m o , mandado 
cumplir por decreto de -19 del mismo mes, las 
asignaciones-fijadas en circular de 8 de Agosto 
de mil ochocientos treinta y uno; vistas las de 
42 de Junio de -1819. 29 de Julio de -1822, 
•16 de Diciembre de -1828, 50 de Julio de -1850, 
la espresada de -1851 y posteriores reencar-
gando su cumplimiénto , vengo en dictar las 
reglas siguientes: = 1.a Así que en el t é rmino 

de un pueblo cualquiera aparezca la langosta, 
el Gohernadorcillo d i spondrá que el mayor n ú 
mero posible de naturales, dirigidos por los 
tenientes de justicia y cabezas respectivos, salga 
á su es té rmin io por los medios que comun
mente emplean, hasta conseguir este, ó el ale
jamiento de la plaga, y dando noticia en se
guida al Gefe de la provincia, del punto de 
procedencia, el de d i recc ión , resultado de la 
persecuc ión hecha y pasando pronto aviso al 
Goberuadorcillo del pueblo á cuyo t é r m i n o se 
dirige la langosta para que obre de igual ma
nera. — 2." Recibido el parte, el Gefe de la pro
vincia av i sa rá por cordillera y sin p é r d i a a de 
tiempo á los Gobernadorcillos de los diferentes 
pueblos; y si la langosta saliere del t é r m i n o 
de la provincia, al Gefe de la inmediata para 
que dicte sus disposiciones. = 5.* Durante la 
época en que los naturales se dediquen á la 
pe r secuc ión de la langosta, p r e s e n t a r á n á la 
caida de la tarde en el lugar que seña la re de an
temano el I I . ó D . G. P á r r o c o , ante este, el Go-
bernadorcijlo actual, sus testigos a c o m p a ñ a d o s 
y dos Capitanes pasados, la langosta que hubie
ren cogido durante el dia. En el mismo mo
mento se med i r á , se p a g a r á á los interesados se 
gun la" regia siguiente, se q u e m a r á ó e n t e r r a r á 
en zanjas que se cub r i r án y p i s o n a r á n bien y se 
formal izará un documento á tenor del modelo 
n ú m . -l.'> = 4.a Por cada cavan de langosta í 
grande se p a g a r á al que lo presente en el 
acto que dispone la regla anterior un r e a l . = 
Por cada cavan de langosta chica se pa
gará de la misma manera al interesado un 
real y medio. = Por cada ganta del llamado, 
canuto ó canutillo, que la langosta deposita 
en tierra antes de mor i r y que contiene m u l 
t i tud de huevecillos de que, una vez aban
donados, sale después la cria, se p a g a r á medio 
real. = 5.a Cuando varios individuos se hubic-
sep reunido para coger langosta y presentaren 
en c o m ú n el resultado, se rán satisfechas aque
llas cantidades al Cabeza de barangay, ó al 
que hubiere entre ellos dir igido la batida 
para su d i s t r i b u c i ó n . = 6.a Los Gefes de provin
cia cornnicarán á este Superior Gobierno, en los 
casos necesarios, a d e m á s del parte ordinario 
noticiando la apa r i c ión en ellas del insecto, 
las ó r d e n e s que hubiesen dictado para acabar 
con él: y c u á n d o en la temporada hubiese 
desaparecido, un estado arreglado al modelo 

n ú m . 2, del cual p a s a r á n otro ejemplar á la 
Admin is t rac ión general de Tr ibutos , reser
vando para la formalizacion de sus cuentas 
los testimonios que rec ib i rán de los pueblos 
en justif icación de data.--7.a Cuando advir
tieron morosidad en el cumplimiento de los de
beres que iiAponen las reglas anteriores á las 
justicias de los pueblos, d i c t a r án sin contem
plación alguna las medidas que la corri jan, 
y rae p r o p o n d r á n , prévia una breve sumaria 
in fo rmac ión , las mas severas que produzcan 
saludable escarmiento, si llegare á su no t i 
cia que la langosta fuere presentada en mas 
de un pueblo, en lugar de ser inutilizada á 
la pr imera p resen tac ión sesun la regla ter
cera.-—8.a Los abonos que dispone la 4.a se ve
rif icarán con cargo, por mitad, entre los p ro 
ductos de Propios y Arbitrios y Cajas de Comu
nidad da r-.ada pueblo. Cuando alguno careciere 
de fondos de una ú o t r a clase, sat isfará integro 
el gasto, el fondo que tenga existencias, y en 
defecto de estas, lo pagaran por mitad los so
brantes de arbitrios y de comunidad de los 
d e m á s pueblos que se centra izan en la cabe 
cera. = 9.a D i spondrán asimismo los G'efes de 
provincia la manera de tomar en cuenta ó 
abonar directamente á Gobernadorcillos ó Ca
bezas las cantidades que según la regla 4.* 
hubiesen satisfecho y aparezcan perfectamente 
justificadas con el testimonio que espresa la 
tercera = 1 0 . a Sin embargo de que los natu
rales conocen varios medios de destruir la 
langosta, conviene tengan noticia de los adop
tados, con mejor éxito en Europa, y al efecto 
se. r e i m p r i m i r á y c i rcu la rá la i n s t r u c c i ó n que 
tteompaS'o al decreto de i 2 de Junio de-1819 
con las adiciones convenientes, para que tomen 
de ella' lo mas adecuado á las diferentes c i r 
cunstancias de este pais y reglas ya estable-
<:¡ Según la esperiencia, los p á j a r o o M o r 
tines persiguen y aun acaban el insecto cuando 
se presenta en corto n ú m e r o : en casos es-
traordinarios se hace preciso acudir á todos 
los medios para conjurar la calamidad = Co
m u n i q ú e s e por circular á los Gefes de las pro
vincias quienes h a r á n que tenga igualmente 
publicidad por bandido en los pueblos, é i n 
sér tese en el Boletín oficial en los meses de 
Marzo y Setiembre de todos los a ñ o s , en los 
cuales comunmente reaparece esta plaga. = 
Es copia, J . J. de El ízaga . 

M O D E L O N.0 A." 

Don N. de N . Gobernadorcillo actual del 
pueblo de provincia de 
con mis testigos a c o m p a ñ a d o s y los dos capi
tanes pasados que previene la regla 5 a del 
Superior decreto de -19 de Julio de H858. 

Damos fé y testimonio de que á presencia 
de nuestro í l . C. P á r r o c o y ante nosotros se 
han medido hoy, quemado (ó enterrado en 
zanjas) los cavanes de langosta que se espre-
san á con t i nuac ión , cogidos en el sitio (ó 
sitios tal y tal) 

LANGOSTA GRAKDE, 
Cavanes. 

Presentados por N . N . 
por N. N . 
por N . N. 

Tota l . 

LOCTQ-S'. 
Cavanes. 

Presentados por N. N . 
por N . N. 

Total . 

C A r v ü T I L L O . 
Gantas. 

Presentados por N. N . . 
por N . N. . 

Tota l . 

Á cuyos interesados han sido satisfechas 
las cantidades que señala la regla 4.a del Su
perior decreto de -19 de Julio de 1858 segim 
el r o c ú m o n siguiente: 

Por tantos cavanes de lan
gosta grande á un real. . 

Por tantos de locton á uno 
y medio 

Pos tantas gantas de canuti
llo á medio real 

Total . . . . 

PESOS. R E A L E S . 

Idea 

gil 

épocas brillantes por los descubrimientos que en ellas t u 
vieron lugar. Empero no siempre la importancia y u t i l idad 
de esos descubrimientos han estado en razón directa de la 
admi rac ión que excitaron en sus c o n t e m p o r á n e o s En la h i s 
toria de las ciencias naturales, e n c u é n l r a n s e algunos hechos 
y sistemas que d e s p u é s de haber arrebatado por a lgún t iempo 
la admi rac ión del hombre, y d e s p u é s de haber sido el es
tudio favorito de su siglo pasaron r á p i d a m e n t e para a u m e n t á r 
el n ú m e r o de opiniones, h ipó tes i s y cuestiones, que des
p u é s ¿ le haber ejercitado la inteligencia del hombre por al
gunos dias van á sepultarse para siempre en el olvido, del 
cual tal vez no debieran haber salido. En cambio los ana
les de las ciencias físicas nos ofrecen otra clase de des
cubrimientos, cuya importancia, ut i l idad y aplicaciones les 
impiden tener el fatal destino de los primeros. A esta clase 
de hechos y conocimientos privilegiados pertenece la elec
tricidad en todas sus partes, entre las que ocupa un lugar 
distinguido la que se refiere á sus manifestaciones en la at
mósfera por medio del trueno, del r e l á m p a g o y del rayo . 

Desde que los fenómenos eléctr icos tuvieron cabida en la 
física dieron origen á una nueva rama de esta ciencia la 
cual se desa r ro l ló r á p i d a m e n t e y co r r i ó á pasos agigantados 

i i ac ia su perfección. Los físicos reconocieron en la electri ' 
cidad uno de los mas poderosos agentes de la naturaleza des
conocido á los antiguos; la cultivaron con ahinco s o m e t i é n 
dola cada dia á nuevos y variados experimentos, se excogi
taron ingeniosas hipótesis para explicar su naturaleza y 
dar razón de sus fenómenos , se hicieron útiles é importantes 
aplicaciones de ese nuevo resorte de la naturaleza, así en 
las ciencias como en las artes, comercio é industr ia: en una 
palabra, cada físico se hizo como un deber de conducir su 
piedra al vasto y brillante edificio que se alzaba en los 
umbrales dé las ciencias naturales. De a q u í los r áp idos 
progresos de la electricidad desde que se p r o c l a m ó su exis
tencia hasta nuestros dias, y de a q u í también el estado flore
ciente en que se ha conservado y conserva hov sin re
trogradar j a m á s . A parte de los resultados especiales que 
hasta el presente ha producido así en el ó rden especulativo 
como en el p rác t i co , hallamos una razón poderosa para que 
los amantes de las ciencias cult iven con todo esmero y sin 
descanso, y dediquen con pref.írencia su a tención á una ma
teria que á pesar de las diferentes fases bajo las cuales se 

REFLEXIOiXES 

SOBRE L A E L E C T R I C I D A D ATMOSFÉRICA 
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Y para que me sirva de abono Crmo el 
preseute «n á de de -185 

F i rma del Oobernadorcillo. 
F i r m a de los testigos a c o m p a ñ a d o s . 
F i rma de los dos capitanes pasados. 

He presenciado la medida, el pago y la 
inu t i l i zac ión de la langosta que menciona este 
test imonio. 

Fecha. 
F i rma del R . ó D. Cura P á r r o c o . 

MODELO N.9 2. 
F B O Y I N C I A DE L A N G O S T A . 

S e g ú n los testimonios que obran unidos á las 
cuentas de Propios y Arbi t r ios y Cajas de 
Comunidad, desde el dia tal al cual de este 
mes, han sido cogidos en los pueblos de esta 
provinoia los cavanes de langosta que se es-
presan: 

re*: B I O S . 

Totales 

C_5 

Abonos hechoa. 

Por 
Arbitrios. 

Por Cnjas 
de Comu

nidad . 

Resúmen de las cantidades invertidas. 

Por fondos de Arbi t r ios de los 
. pueblos donde se cogió la lan

gosta . • 
Po r Cajas de Comunidad de los 

mismos 
Po r sobrante de Arbi t r ios centra-

Jizados en la cabecera, á causa 
de carecer de fondos los pue
blos de tal y tal 

Por i d . de Cajas de Comunidad 
& causa de i d . i d . los de i d . i d . 

Totales. . . 

Ps. Rs. 

Fecha y firma de l Gefe de la provincia . 

Uno al Superior Gobierno. 
Ot ro á la Admin i s t r ac ión general de Tr ibu tos . 

Instrucción sobre los medios de destruir la lan-
gosta citada en el Superior Decreto de 19 de 

jr.,í;„ <¡* i e o « . 

L a langosta nace de un canuto que las 
hembras depositan en los terrenos elevados y 
eriales, en un hoyo que hace pura ello con 
la espadilla ó agui jón que en la parle posterior 
tiene. Deshace d e s p u é s con la t rompa la t ierra 
del fondo de este agujero y la amasa con la 
Jiga ó b e t ú n que saca de su cuerpo hasta hacer 
(le. ella una masa consistente: luego, la alisa y 
da pr incipio á la postura de sus huevos con 
una s ime t r í a admirable; amasa d e s p u é s nueva 

tierra para aumentar el canuti l lo y la postura 
de los huevos, y repite la ope rac ión hasta 
concluir su obra en que tarda.de cinco á seis 
lloras, cerrando después exactamente la aber
tura superior de manera que el canutil lo quede 
impenetrable al agua y capaz de resistir al 
calor y á los frios. En los canutillos es tán 
las langostas colocadas una al lado de la otra 
y con la cabeza hác ia la parte superior que 
es por donde deben salir, lo cual se verifica 
mas temprano ó mas tarde, según el clima 
y la esposicion del terreno por necesitar de 
cierto calor para avivarse y esta diferencia llega 
á ser basta de cuatro meses. Por esto no se 
hallan langostas ordinariamente en los paises 
m u y frios y como buscan los campos incultos 
para hacer su postura, no se ven tampoco en 
los terrenos cultivados, sino cuando la casua
lidad hace que diri jan hác ia ellos su vuelo. 

Cuando los langostinos salen del huevo son 
blanquecinos; pero de spués que les dá el aire 
y los calienta el sol, se vuelven negros y su ta-
m a ü o es el de un mosquito. JVo bien salen se 
amontonan al pié de las matas brincando unos 
sobre otros, y ocupando cada m a n c h ó n un 
espacio de tres ó cuatro pies en redondo y 
dos pulgadas de alto. Bowles dice que su 
triste aspecto le p a r e c í a el de un p a ñ o de 
difuntos que se mueve formando hondas: este 
mismo autor cree que en este estado los lan
gostinos se alimentan del roc ío . De cualquier 
modo que sea lo cierto es que como sus piernas 
son entonces débi les todav ía y sus alas no le 
sirven para volar ni sus dientes para roer la 
yerba, se apartan poco á los primeros días 
del sitio en que han nacido, pero á los quince 
ó veinte en cuya época tienen ya el nombre 
de mosca en cambio del de mosquitos que 
hasta entonces se les da, empiezan á au'men-
larse con los tallos mas tiernos de las plantas; 
y luego que los miembros se van fortaleciendo 
comienzan á esparcirse por los campos, r o 
yendo dia y noche sin cesar cuanto se les 
presenta, hasta que las alas adquieren toda su 
fuerza, y comen con tanta ansia que mas pa
rece que su objeto es destruir que al imen
tarse. 

Antes de mudar la langosta su camisa ó 
piel y de haber desplegado sus alas se llama 
sa l t ón . No comen cuando acaban de mudar; 
pero á la hora comienzan á saltar, y á comer 
hasta que se les acaba la vicia. Es una mis ión 
destructora la que traen, y la cumplen sin des 
canso con una actividad infatigable. Su color 
de spués de la muda es regularmente mas claro. 

Se la puede destruir de dos maneras: 1.a 
estorbando su avivacion: 2.a esterminando el 
insecto para que no se reproduzca. 

Modos de estorbar la avivacion. 

Necesitando los huevos de la langosta de 
C l u i i u g r a d o UQ c a l o r p a r a a v i v a r e o y do q ü e 
los dejen quietos en los canutillos, claro es 
que todo lo que tienda á privarles de este 
calor espon íéndo los al aire libre y destruyendo 
sus casillas, imped i r á naturalmente la propa
gac ión del insecto, l íajo este supuesto, el medio 
que mas comunmente se ha usado en E s p a ñ a 
ha sido arar los terrenos donde ha habido 
seña le s de estar enterrados canutillos de lan
gosta. No todos se des t rujen n i todos quedan 
espuestos al aire l ibre : los que se s a l í a n del 

'arado y salen á la superficie de la t ierra pue
den muy bien quedar cubiertos á la o i r á 

' vue ta del arado, es decir quedan en la misma 
¡ s i tuac ión propia para que con el calor puedan 
i vivificarííe: los que quedan á gran profundi 
dad a l ' i n t r o d u c i r el arado en la tierra no 
pueden vivificarse pues el estar muy enter
rados impide t a m b i é n su desarrollo. T a m b i é n 
las aves d o m é s t i c a s destruyen mucha langosta 
y las del campo las devoran con ansia; y 
aunque no todas tienen el pico bastante fuerte 
para desenterrar los canutillos, el arado recor
riendo la tierra los saca á la superficie y se 
las d á por consiguiente un gran trabajo hecho 
para que puedan, destruirlos. 

Modo de destruir la langosta. 

Cuando ese insecto se halla en estado de 
mosquito, se hacen pasar sobre él bueyes y 
caba l le r í as , y t a m b i é n ganado lanar y anima
les de toda especie, para que á fuerza de pi 
sarlo lo destruyan: otras veces se echa sobre 
las langostas materias combuslibios encendidas 
y se aporrean con palos y sogas de esparto 
ó c á n a m o , ó con retamones ú otra cualquiera 
cosa que pueda hacer el mismo efecto porque 
el caso es destruir la langosta á fuerza de 
dar latigazos sobre la mancha que forma en 
la t ierra . Los trabajadores armados de sus 
lá t igos forman c í rcu lo , que van estrechando 
según descargan sus golpes; hasta que por fin, 
cuando el c í rcu lo no puede estrecharse mas, 
y han reunido todas las langostas, en vez de 
los lát igos usan do los piés y con ellos las matan 
aunque después para mas segurMad suelen 
enterrarla ó pasan sobre ella fuertes y pesados 
rodillos de piedra arrastrados por bueyes ó 
caba l l e r í a s . 

Estos mismos medios pueden emplearse 
contra las langostas cuando han llegado al 
estado de saltones; pero no son tan eficaces 
por que los insectos pueden volar y sallar, y ! 
sustraerse así á la p e r s e c u c i ó n : deben pues j 
aprovecharse para emprenderla las madruga
das, las noches de luna y los tiempos frios en 
que es tán entorpecidas y casi sin movimiento . 
Pero para destruirlas cuando han llegado á su 
completo desarrollo se usa mas generalmente 
el b u i t r ó n , que es un pedazo de lienzo'de dos 
ó tres ó mas varas en cuadro con un agujero 
de casi de una tercia enmedio y al cual es tá 
sujeta una talega mas ó menos pesada. E l 
modo de usar de este instrumento es el s i 
guiente. Se abren dos de las puntas del lienzo, 
mientras que las otras se arrastran por el 
suelo hasta que se acercan á la langosta: esta 
salta, pero tropezando en el mismo lienzo que 
está levantado, cae en el centro que es el 
agujero que da paso á la talega. La talega 
aunque no tiene fondo está atada por abajo 
para que las langostas que caen en ella no se 

fscapen; poro luogn pára e c h a d a s r n n faci
lidad en zanjas donde suelen enterrarse, ó en 
cestos si se piensa trasportarlas, se desata la 
talega y caen por sí mismas. En esta opera
ción (que nada tiene de complicada suelen 
ocuparse mugeres y muchachos; pero aunque 
hemos dicho que es la mas a p r o p ó s i t o para 
cuando la langosta se halla en estado de sal
tón , debe aprovecharse el tiempo en que salla 
con dificultad y debe tenerse t a m b i é n mucho 
cuidado de colocar bien el lienzo para que 

al saltar no se salga de él , y la operaciojj 
es entóneos mucho mas segura. Hay otro bui. lal 
t ron mas p e q u e ñ o que, puede manejarse por w\ 
solo dos personas, y otro que en vez de see 
un lienzo estendido es un saco, en c u y ^ i 11 
borde está sujeto un aro de bejuco ó de otr^ m | 
madera flexible: á t r a v é s de la boca tiene un * v 
palo que sobresale por un lado del c í r c u ' o , y T 
sirve de mango para arrastrar r á p i d a m e n t e el » 
saco por la tierra cubierta de langosta: como U1' 
se puede presumir este b u i t r ó n se maneja por ^ 
una sola persona. Otro instrumento para co-
ger la langosta es lo que ordinariamente se"e| 
llama garapita, aunque la verdad es que 1 ^ ' 
garapila no es mas que una nueva m a n e r a ^ 
de emplear el b u i t r ó n La garapita debe ser^. 
de sinamay, malla estrecha ó lienzo, y hci,^,,! 
de tener dos varas y media de ancho y Sfiis^.n] 
á siete de largo, aunque muy bien puede s e r ^ J 
mayor ó menor y debe usarse de esta manera.D;UI 

Dos hombres s o s t e n d r á n la garapita pi-r d o s ^ 
de sus puntas á todo largo, mientras que el3 , 
estremo opuesto debe caer y tenderse por elaf] 
suelo hasta cosa de media vara, y tocando por , ja | 
supuesto, á la mancha que forma la l a n g o s l a . l ¡ a | 
Entonces unos cuantos muchachos di-sde una^/J 
distancia de quince pasos de la garapita debea^ul 
venir hác ia ella haciendo aire rastrero, coa-ae| 
lo cual las langosta^ van l evan tándose y sal-joJ 
tando en la garapita, puesto que mas allá noonf 
pueden i r porque se lo estorba la punta da v 
ella que es tá levantada hasta la al tura de laf 
mano de los hombres que la sostienen; yt 
cuando ya está bien cubierta se jun tan con4ivJ 
mucha ligereza los dos es t reñ ios de la gara-liof 
pita, el que es tá levantado y el que está enrcál 
el suelo y las langostas quedan encerradasT 
T a m b i é n se abren zanjas en punto determif^ , 
nado, y cierto n ú m e r o de personas, (pie será'10* 
mayor ó menor s e g ú n las circunstancias,^ 
puede i r barriendo y espantando con ramas06 
la longosta hác ia las zanjas, hasta que caiga'*8': 
en ellas nalurairnente, en cuyo caso no bay1¡1.v| 
mas que echarlas la t ierra encima. Dí 'bc cui-'*asf 
darse de que quede bien oprimida la tierra que0l'H 
se eche sobre la langosta arrojada en las"'a( 
zanjas, no por temor de que salga á la siiper-"05'! 
ficie, sino por que el aire infestado podr í a sefr('n| 
dahoso á la salubridad de los pueblos. e) 

Hay sin disputa, otros medios, a d e m á s de los^* 
que hemos dicho, para destruir la langosta, perT 
parecen todos insuficientes cuando la langostí* 
cae sobre las tierras como una nube. Los t r i^ 
líos y rodillos grandes de piedras a r r a s t r a d » ' 
por bueyes, y cabal ler ías destruyen los saltones, 
d e s t r i p á n d o l o s cuando no pueden huir Los, 
pavos y las gallinas se comen la langosta y^1 
la disminuyen; pero ¿ c ó m o destruirla? Sin em 
bargo, en muchas partes se ha procurado lak^' 
des t rucc ión de la langosta por medio de lOJ^I 
pavos y de las gallinas, e c h á n d o l o s en lerrendii0'' 
ctüftbrados. donde, no pueden emplearse otros^,,,.^ 
medios de d e s t r u c c i ó n . E l animal ijuo Tna^i.^f 
d a ñ o hace á la langosta es el cerdo, con laAiij 
ventaja de que engorda c o m i é n d o l a ; solo queji"" 
como la langosta es muy ardiente no se puede''" 
dejar á los cerdos que la coman sino en horas^'M 
determinadas, l levándolos en las de calor á iosl(}"J 
arroyos p r ó e s i m o s para que se bañen y se reyorj 
fresquen. Los estorninos son t a m b i é n cnemigoi 
daclarados de la langosta, y acuden en ban
dadas en los terrenos infestados, pero el daíia 

Venlet iempiis «jno ístn, quañ nnne laicnt 
in liioem dios oxtrahut, ot longioris n-vi dili-
geniia. Ad inquisitioncm tantorum una i^ius 
non suítioit . 

Llegara tiempo en que íi beneficio do 
repetidas y diligonteg observaciones'se naraii 
patentes estas verdades desconocidas para 
nosotros al presente. No basta una sola edad 
para tan grandes descubrimientos. 

Séneca, Quest. Natnr. 

Verdad es que. hay en las ciencias una 
parto moramente espeendativa, y que difícil
mente puede conducir á resultados prácticos; 
sin embargo es preciso no olvidar, que aun 
esta parto a l parecer inútil, y como si dijé
ramos do mero lujo, so liga muchas vecea 
ron otras que tienen inmediata relacio?) coa 
las artes. Por manera que su inutilidad es 
solo aparente, pues andando el tiempo se 
descubren consecuencias en que no so h a b i » 
reparado. 

Balmes, E L CRITERIO. 
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en los anales de los imperios y de las naciones, se encuen
tran pe r íodos brillantes á causa de la prosperidad y gloria 
que gozan, así t ambién há l l anse en la his toria de la fínica 
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h " i o n l iaccr los estorninos 
f f ia langosta pu^len r W 
I .m.y «pe « ' b . - porque ^ 

| ,o5 | ()^o H ^ ^ ' O « ¡"o <le d.Strn.r, 
» . r o r d e ^ K c n . a r l u l a n g o s U ^ e r 

seria lo mejor porqn" ' se vó 

> < l o de langos a "» WBW ó 

-,5e n 0 ^ esen. en dar á las lan 
uo neetsa os i ^ r a a U r|.abu Verse 

Jla 3 a"f. CSPírn nue se adclaolaria con eslo, 
j íf leella; P " ° ^ " e n 8 n 0 pudiese dudarse de 

61 ^ r / m e d i o ' Qoa del término de ( « e a e i a del rcitK-U.o. V ^ 4 otr0. , 
{ ^ t l d ^ r d V S r , no haria mas 

Kanar 'de sUm A d ^ J « 

l o i í f d e ^ t r i n r la langosta se ha empleado 

na^J e insec to so halla en estado de saljon 
l é a l e c i ando puede remontar su vuelo s-
o f e de e" te medio de persecuc.ou d.r.-
al-ío.e á otra parte. A propós . lo de esto 
noone el ahate Uo.ier , dejar los rastrojo, 
da quemarlos en todas P^tes ó un rmsmo 
lapo Jomo se ha lu-cho f P j g ^ R f ^ 

. l ^ n a ñ » ; reuniendo la langosta, d í t e el 
l o J t v a r e z Guerra, en los terrenos en que hay 
Tra-ho pasto para qne el fuego la d .^ l roy; . . 

careándola en este recinto con un bahack) de 
as te b.jo ó de rastrojo recogido de J i fas 

l 'nhís y arrancado c-n rastras Es muy útil 
JeráTí-ar esta operac ión conocida entre no-
|.13)s con el nombre de corrales de fuego, 
L 'os terrenos en que se conoce que ha 
l ibado la langosta, para darla fuego cuando 
I k jaya verilicado la avivaciun y salgan á 
upas langostiihis. 
jUeodas estas regias es tán conformes con las 
Lddadas observar para la estirpacion de la 

Kp-iosla en la i n s t r u c c i ó n espedida por» el 
remo Consejo de Castilla en -IT.")"}, repelida 

Sef¡el Sr. Rey Carlos I V en -18 de Diciembre 
l HSOí y reproducida en la ins t rucc ión de 

. ^ e Agosto y Real orden aclaratoria ü e S 
-^Diciembre de -1841. 

J l i ' i - o-«=e>§s?»-* 

C CAPITANÍA G E N E I U L . 
ILoE 
|a v)EN D E L A P L A Z A DICL 21 A L 22 D E J U L I O 

lera" DK 1858-
I j K F R S D E DIA.—Dentro de la Plaza. E l Co-

J| jlunto gi-adiiado Capitrtn D . Juan Miuihorat y 
'"Via .—Para San Gabriel. B j Comniieiante gra-

FnoJli) Capitán IX J o s é San/ . .— Para Arroceros. E l 
Im^orcmel Tcuicnto Coronel D . J u a n de L a r a y 

JOS cuerpos de la guarnic ión a pro-
quísioa de sus fuerzas. Ro7idas, Principe n ú m . 6, 
igjjtVa de Hospital y provisiones. Infante n ú m . 4. 

L)I.(1ĵ e?í/o para el paseo de los enfermos., Caljalleria 
, iceros de Luzon. 

•e órdeu de tí. E . E l Touiente Coronel Sargento 
r5>ür, Josó Carvajal. 

Jigo» 
Ijafi- — 
laflJ TRIBUNALES. 

Sl'CRF.T.VRI V DEL RKAL ACUERDO DE L A AÜDIENCFA 
i i A . A r j . L L E i i i A DE F / U P I A A S . — E n el espediente 
jre nombramiento de Abogados .de pobres 
•l ia resueno por el Real Acuerdo á pet ic ión 
( Licenciado D Eduardo R e s u r r e c c i ó n U i -
feo eximir ó este do aquella carga dándo le 

baja en la ma t r í cu l a , Y para general co 
cimiento so publica en tres n ú m e r o s con 
sutivos del Bolelui oficial en cumpl imiento 
:tlo dispuesto por S. A. el -10 del corriente 
Manila 20 de Julio de 1858.—Juan Antonio 
Jinez. 2 

ALCALDÍA MAYOR 1.a DE LA PROVINCIA D E M A -
—habiendo sorprendido anoche en 

oblo de iMalabon al teniente de p!aza üe 
te Juzgado Pablo l-ernandez aprendiendo 
auos sm órden mia, ex ig iéndolos gratifica 
ones indebidas, queda privado del cargo de 

S-respond? nd0 ademá3 la correccion ^ 

ít?vlf, 86 P006,60 conocimionto del púb l i co , 
K n í n ' t í / n e t d e n u n c i e ^ a l q u i e r abuso que 
SamnretoV0/STubalteríl0sd«estaA:caldia. 

Ierran , UZ JulÍ0 de * * ™ - 3 o s ú de la 

HACIENDA. 
^ S E C R E T Í R I A GENERAL D E L T R I B U N A L DE CEEXTVS 
L d . cISAS.r~Los l i e r«^e ros ó alhaceas del 
^ D Manuel Homero se se rv i rán 
jesentarse en esta S e c r e t a r í a en el t ó r m i n o 
e tercero día, contado desde esta fecha con 
• un de notificarles la providencia de este 
Tmunal r eca ída en las cuentas del difunto 
nK^0fe SaeDZ de Vizmanos Alcalde mayor y 
ínoi e/adT0 úe Hacienda que" fué de Ja p r o -
incia de Isla de Negros. 
>¡da,mla -19 de Julio de -1838.-Francisco F. 

4 

L F i u m ^ 1 GENERAL D E L T R I B U N A L DE CUENTAS 
í t u v o ace!ri'"~'D' Juan 0,OZflga Doroteo, que 
ele"arinn 5enÍT,mente desempefoindo la Sub-
1 S o s ( lenHadeníla de la Provincia de isla 
• José S^rf01". fal ,ec¡miento del propiet 
• ^ s e Saenz de Vizmanos, se serví á 

uno 
pre 

sentarse en esta S e c r e t a r í a en el t é r m i n o de 
tercero día, contados desde esta fecha, con 
oJyetO de noidicarle la providencia do esto 
T i i l m n a l , r eca ída en las cuentas desdicho 
Qoado,. 

Manila 19 de Julio de -1858 —Francisco F. 
Pidal . t> 

ESCRIBANÍA GENERAL D I : KF.AI. H A C I E N D A . = En 
vir tud de providencia del Sr Intendente general 
de E j ó m i o y Hucienda dictada en el espediente 
de reintegro del descubierto que r e s u ' t ó ' en 
las cuentas de D, Enrique Olaguer Subdele
gado de l í ac iendu q u é fué de la provincia de 
Caraga por los anos de mi l ochocientos treinta 
y siete y mi l ochocientos treinta y ocho, se 
citan, llaman y emplazan por primera vez y 
t é r m i n o de nueve n ías á Juan de Ocampo y 
Mariano de Ocampo y al chino T é n £ Chcngtong 
para que reconozcan unas Tirinas que de sus 
nCkn'tírrs aparecen en varios doi-mnentos que 
obran en dicho espediente apercibidos que por 
su o m i s i ó n se les s e g u i r á n los peVjuicios que 
haya lugar. 

Manila 20 de J u ü o de -1858. = Manuel 
Marzano . 5 

ESCRIII .ANIA GEN E l ! A L Df) RF.AL H A C I E N D A . = En 
v i r m d de providencia del Sr. Intendente ge
neral de Ejérc i to y Hacienda dictada en el 
espediento "de reintegro del descubierto que 
resu l tó en las cuenias de D. Enrique Olaguer 
Subdelegado de Hacienda que fué de la p r o -
vincih de Caraga por los anos de m i l ocl io-
dentos treinta y siete y mi l ochocientos treinta 
y ocho, se c i tan , llaman y emp'azan por p r i 
mera vez y t é r m i n o de nueve dias á los chinos 
G a n - G u í c h u , Si-Tangco, Vicente Cima Yap, 
y Te-Poco, deudores que resultan ser, el p r i 
mero de quinientos pesos sus premios y costas; 
el segundo de m i l pesos sus premios y costas; 
el tercero de mi! y quinientos pesos sus pre
mios y costas y el ú l t i m o de quinientos pesos,' 
sus premios y costas, para que dentro del 
espresado t é r m i n o comparezcan á enterarse 
de providencia que les interesa apercibidos 
juc por su omis ión se les s e g u i r á n los per ju i 
cios consiguientes, c o n t i n u á n d o s e el procedi
miento en su ausencia y rebe ld ía como si 
fuesen presentes. 

M a n í a 20 de Julio de -1838. —Manuel 
Marzano. 5 

Se anuncia al p ú b l i c o , que el dia 50 del 
actual á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verif icará en los 
estrados de la Intendencia general, se s a c a r á 
á subasta la contrata de s u m í n i s l r o de zacate 
para las atenciones del servicio, en el Regi
miento de Caba l l e r í a y Brigada montada de 
Artil lería bajo el t ipo en p rogres ión descendente 
de dos pesos mensuales por rac ión de cada 
©aballo, y con sugecion al pliego de condi 
ciones que desde esta fecha está de manifiesto 
en la oficina del que suscribe. Los que gusten 
prestar este servicio a c u d i r á n suficientemente^ 
garantidos en el d í a , hora y lugar arr iba desig
nados para su remate en el mejor postor. 

Sec re ta r í a de la Junta de Reales Almonedas 
de Mani la PJ de Julio de -1858:.—Manuel 
Marzano. 2 

CORPORACIONES. 

SECRETARIA D E L ESCMO. A Y L N T A M I E N T O DE LA 
M . N . Y S. L . C. DE M A N I L A . = Por d i spos ic ión 
de esta c o r p o r a c i ó n se saca á remate en p ú 
blica l ici tación ante la Junta Munic ipa l que se 
hal lará reunida en esta Casa Consistorial á las 
doce del d ía 44 de Agosto p r ó c s í m o ' l a con
t r a í a de arrendamiento del derecho de matanza 
de reses y cerdos para el consumo de esta 
Capital y pueblos de B í n o n d o , Tondo , Santa 
Cruz, Quiapo, San Sebastian. Sampaloc, San 
Miguel , Di lao, Malate y la Hermi ta bajo el 
l ípo de diez y ocho m i l novecientos treinta 
pesos anual y por el t é r m i n o de tres anos con 
sugecion al adjunto pliego de condiciones, ad
mi t i éndose posturas en cantidades ascendentes; 
debiendo los licitadores presentar g a r a n t í a á 
sa t is facción de la Junta M u n i c i p a l . Y para 
que llegue á noticia de todos se anuncia en 
el Boletín oficial, 

M a n í ' a á -Hí de J u ü o de -1838. = Ignacio 
de Icaza, Societario. 

Pliego de condiciones para la subasta y re
mate que se ha de celebrar anle la Junta 
Municipal de esta Ciudad del derecho de 
matanza libre de vaca y cerdo en los mer
cados que administra éste Escmo. Ayun
tamiento. 

•1.° Se a r r e n d a r á en Junta Munic ipa l el 
arbi t r io de matanza de reses para el consumo 
de esta Capital y pueblos de B í n o n d o , Tondo , 
Sla. Cruz, Quiapo, S. Sebastian, Sampaloc, 
Malate y la Hermi ta . 

2.° Él tipo para el arriendo de los pueblos 
arriba espresados se rá el de diez y ocho m i l 
novecientos treinta pesos por cada ano. 

5.° So a d m i t i r á n proposiciones por pueblos 
y ' por total idad suficientemente garantidas en 
la Sec re t a r í a del Escmo. Ayuntamiento hasta 
el diez de Agosto procsimo para dar cuenta 
á la^Corporacion y á la Junta M u n i c i p a l . 

-í." El derecho de matanza, objeto del ar
riendo y que por tanto p e r t e n e c e r á al con
tratista, consiste en cinco reales por cada vaca, 
toro ó buey que se mate y dos rs. por cada 
cerdo y medio real por cada lechon aunque 
sea para comerse por cuenta de un part icular; 

en t end iéndose por lechon los cerdos que se 
asen cuteros cualquiera que sea su t a m a ñ o . 

5 0 Los gastos de la matanza y limpieza 
de reses serán de cuenta de los propietarios 
del g u i a d o , pues la ob l igac ión del contra
tista se l imi ta facilitar sílio y utensilio para 
verificarla, los utensilios s e r á n los necesarios 
para matar, desangrar, desollar y descuartizar 
las reses. come» así mismo las cahuas, lefias 
y horuil ios para lá matanza y tinipiezu do 
e l i d o . 

0.° H a b r á un matadero pr incipal en el sílio 
que ahora existe 6 donde convenga al Esce-
lenl ís imo Ayuntamiento para el mejor servicio 
púb l ico siendo los reparos del c a m a r í n de 
cuenta del contratista por el tiempo de su 
contrata. 

7.u El arriendo se ad jud i ca r á al mejor pos
tor : en igualdad <le posturas se rá preferido 
el que anticipe parte del arriendo ó disminuya 
los plazos de pago sin alterar el valor del 
remate. 

S.u El importe total del arriendo d e b e r á 
satisfacer al l í s e m o . Ayuntamiento por tercios 
vencidos, sin perjuicio del conlralo que resulte 
según la cond ic ión anler ior . 

9." Verificado el remate t e n d r á lugar las 
mejoras del medio diezmo, el diezmo entero 
y el cuarto en la forma siguiente: La primera 
á los cinco dias verificado el remate: la del 
diezmo entero ú los diez dias, y la ú l t ima del 
cuarlo dentro de los noventa d í a s . 

-10. El arriendo se verificará por el t é r m i n o 
de tres anos, á contar desde el \.0 de Enero 
de 4839 

-f I . El asentista p r e s e n t a r á fianzas de abono 
por la mitad (jife la totalidad del arriendo 
anual sin perjuicio de las anticipaciones que 
hiciere según rumale. 

12. El contratista se subroga en los dere
chos y acciones que ejerce el Escmo. Ayanta-
miento en este ramo y p o d r á nombrar las 
personas que necesite dando conocimiento al 
Escmo. Ayuntamiento quien les e sped i r á el 
nombramiento p&ra vigi lar que no se hagan 
matanzas clandestinas, acudiendo á lá Auto
ridad competente que lo son cu estos casos 
los Alcaldes de la Ciudad, siendo en bene
ficio del arrendador ó del que denunciare e! 
producto en venta de la carne que se matare 
fuera del matadero, sin perjuicio de las d e m á s 
penas que se iuipongui i al contraventor por 
el Alcalde de esta Ciudad. 

13. INo se o t o r g a r á al asentista moratoria 
n i d i sminuc ión en el pago tolal del arriendo 
por c a l a m i d a d e s - p ú b l i c a s y casos fortuitos 
imprevistos do cualquiera clase qne fueren ni 
se admi t i r á ni d a r á curso á ninguna gest ión 
de este par t icular . , 

-14. El asentista en quien recaiga el ar
riendo y sus agentes e s t a r án subordinados d i 
rectamente al Escmo. Ayuntamiento tanto en 
los reglamentos y reglas dé Policía vigentes, 
corno á las que su Autoridad le dicte para 
el mejor servicio públ ico y cumpl imiento de 
las condiciones de matanza de ganado. 

-15. El asentista e s t a r á igualmente subor
dinado al Escmo. Ayuntamiento cu todo lo 
concerniente al pago de los tercios del valor 
de este arriendo y cumplimiento de estas 
condiciones. 

-16. A l asentista y sus personeros, se les 
e sped i rá el correspondiente n o m b r á m i e n t o y 
se l ibrará la i n s t r u c c i ó n del ramo de matanzu. 

•17, Los gastos de la subasta y diligencias 
del remate serán por cuenta del rematante con 
arreglo al arancel vigente. 

-18. Si á los treinta dias de aprobado el 
remate no quedase otorgada por el contralista 
la escritura de obl igac ión se volverá á sacar 
á nueva subasta á costa y perjuicio del pr imer 
rematante quien sa t i s fa rá a d e m á s cien pesos 
de mul ta cu beneficio á este a r r e n d a m i e n t o s 
Es copia, Ignacio de Icaza, Secretario. 

S E C C I O N R K J L l G a O S A . 

D I A 22 DE J U L I O . 
Juev. Sta. María Magdalena y S. Platón Mártir. 

El t ráuai io de Santa M a n a Magdalena, en 
Marsella, de la cu d lanzó el Señor siete de
monios, y fué la pr imera que m e r e c i ó verle 
resucitado. 

S A N T O DE MAÑANA. 
Viérn. San Apolinario Ob. Mártir y San Lihorio 

Obisjjo Confesor. 

EL I M P E R I O DE A . N X A M . 
POR Kl, P, KlVAS. 

Articulo ¡II y tiltimo. 
Decía un b ió logo que los idiomas encierran 

la historia de lu c iv i l izac ión de los pueblos; 
pero esta es d i aquellas proposiciones que 
son m u y de l agrado de esos hombres que 
sacrifican un lustro de su vida mi la i n 
ves t i gac ión do si tal palabra es do origen 
celta, caldeo ó s á n s c r i t o : para los d e m á s es 
algo déb i l como la mayor parte de las ab
solutas. Parece, sin embargo, aplicable a l 
T u n q u i n y Cochiuchina, porque lo que nos 
dice acerca del id ioma hablado y escrito, el 
autor de la obra que analizamos, en el ca
p í tu lo YXi concuerda perfectamente con los 
nechos mas c u l m i n a n í e s de la r e s e ñ a h i s t ó 
rica que se lee en el 1. 

E l idioma tunqu ino , que es el mismo de 

Cochiuchina, de Laos, Siam, Chiampa y Cam-
bí-ja, es una c o r r u p c i ó n ó dialecto del chino 
y ¿ q u i é n duda que todas estas comarcas se 
desprendiiTuii en época mas ó menos re-mota 
del a n t i q u í s i m o imper io celeste'.' Para la es
c r i t u r a se usa en ellas de la lengua man
darina, que es la de Con íúc io . E n A n u a m 
como en China se profesa en apariencia gran 
respeto al saber, y la gé rá rqUía oficial se 
g r a d ú a por la g e r a r q u í a a c a d é m i c a ; pero este 
falso saber que estriba en el conocimieuto de 
una lengua m u e r í a y en lá in le rp re tac ío 'n . 
de sus l ibros clásicos* no contr ibuye m.-nos 
que otras causas á aferrar preocupaciones y 
ú desechar toda innovac ión que tome origen 
de otras ideas ó de otra raza, pura ellos 
i l i tera ta . 

D e s p u é s de lo que hemos dicho acerca del 
sistema, si tal puede llamarse, de a d m i n i s -
iracion púb l i ca en todos los ramos, en vista 
del c a p í t u l o I I I , no creemos necesario des
t inar espacio alguno al r é g i m e n e c o n ó m i c o 
ó de impuostos del imper io , que es de l o 
que trata el c a p í t u l o V i l . Se debe no obstante 
consignar que entre los anuamitas sirve de 
b a s e / s e g ú n ley, nó en la p r á c t i c a , para l a 
d i s t r i b u c i ó n de contr ibuciones directas, e l 
catastro, lo cual t o d a v í a no pasa de un p ro
yecto en naciones de muy adelantada c i -
v i l i z i i c ion , apesar de los esfuerzos de los es
tadistas. 

Todo pueblo del imper io , s e g ú n not ic ia 
el P. Kivas, nosee un inventar io e x a c t í s i m o 
de la propiedad Inmueble que se halla en 
su t é r m i n o , avaluada y clasificada; pero esa 
especie de registro hipotecario lo guarda c u i -
da'do.samente un funcionario l lamado e l l l u o n g -
T r u o n g , para que los perjudicados en los 
repartos no puedan denunciar la i n ju s t i c i a . 

i f áh i l e s y laboriosos agricul tores son los 
habilautos dei imperio de A n u a m y solo a s í 
se concibe la existencia de su pob la r ion i n 
mensa. Todo el t e r r i to r io es laborable, con 
la ú n i c a escepcion de las vias p ú b l i c a s , co
g i é n d o s e dos cosechas de arroz. Los trabajos 
que emplean para tenor seguro el rlegü de 
las tierras y evitar los d a ñ o s de las i n u n 
daciones Son descritos en el c a p í t u l o \ 1 1 I , 
as í como las labores a g r í c o l a s , con una m i 
nuciosidad digna de la a t e n c i ó n de nuestros 
hacenderos, que en él v e r á n q u i z á s a lguna 
cosa de fácil y conveniente ap l i c ac ión en F i 
l i p inas . 

E l cu l t ivo de la m irera ^ la cria del gusano 
de seda, que puede llamarse la i ndus t r i a 
d o m é s t i c a de los anuamitas, le sugiere al P . 
R í v a s la idea de que, si el Superior Go
bierno quisiese ensayar esta riqueza, p o d r í a 
echarse mano de algunos tunqumeses para 
in t roduc i r l a en el p a í s : S e g ú n tenemos e n 
tendido se ha escrito hace años algo con i n 
tel igencia y con celo sobre esta materia; se 
han hecho ensayos apreciables, entre ellos los 
recientes del P." l l e i g ; mas parece que las to r 
mentas ú oti'as caiisas a tmosfé r i cas son f u 
nestas en este pais a l precioso inseelo que 
consti tuye la mejor r iqueza de los re l ié is de 
•Valencia y Murc ia en la P e n í n s u l a . Es asunto 
a l cual v ó l v e r é m o s otro dia con mas antece
dentes. 

E l f enómeno que se d á en las costas d e l 
Tui i 'qu in , natural cu parte y resultado en 
otra de los esfuerzos de sus habitantes, so-
jbre la ostensible ret irada del mar y aumento 
consiguiente de l t e r r i t o r io , que describe e l 
P. Rí tás en la p á g i n a 8 1 , tiene unas propor
ciones colosales: 'no hay ejemplo igual en 
los d e m á s confim s de ambos h e m í s f é r i o s . 
Exis te un pueblo de ía provincia mer id iona l 
donde há 182 a ñ o s desembarcaron los p r i 
meros misioneros dominicos como en nuerto 
de mar', y ahora es t á mas de veinte leguas 
dent ro de* los campos de labor v á la misma 
distancia de la costa. Es esto asombroso y d igno 
de Ui c o n s i d e r a c i ó n de los geó logos . 

E n el c a p í t u l o IX. que trata de la pesca, 
inagotable recurso para aquellos habitantes 
por el ingenioso medio de in l in i tos viveros 
en que fomentan la cr ia de pescado, hay p á 
ginas que nos revelan la azarosa vida de l 
misionero y cuanto deben los del T n n q u i n 
I C o c h i n d í i n a á los cristianos pescadores. 
uNsuS escogió t a m b i é n sus primeros d i s c í p u l o s 
entre pobres pescadores! 

" ( i r á n parte de ellos son cristianos, dice él 
» a u t o r , lo que se puede a t r i bu i r á la buena 
> 'disposición en que e s t á n por sus sencillas 
« c o s t u m b r e s para rec ib i r el Evangel io y e l 
» m a y o r roce que tienen con los misioneros-, 
»q i ie casi todos los viajes los hacen por agua . 
« E s t a es una especial providencia del S e ñ o r 
» p a r a ayuda eficaz de la mi s ión casi s iempre 
« p e r s e g u i d a ; pues como los pescadores co-
» n o c e n perfectamente todos los rios y lugares 
« o c u l t o s en estos y en las ensenadas del mar , 
« n o es dificultoso á los Minis t ros de la Ue-
« l ig lon escapar las mas veces de las manos 
« d é los mandarinos por los buenos oficios 
« d e estos fervorosos y celosos c r i s t i anos .« 

La parte mas amena del l ib ro del P. 1{ivas es 
sin duda alguna la que abarcan los c a p í t u l o s X 
al X I Y inclusives, destinados á la descr ip
c ión de las costumbres de los anuamitas. Hay 
p á g i n a s en ellos que son un b e l l í s i m o i d i l i o 
en que se detiene con vdacer el lector antes 
de pasar ú los cuadros de horror y d e s o l a c i ó n 
de los tres ú l t i m o s c a p í t u l o s , r e s ú m e n h i s 
tór ico de las vicisitudes de la Keiigion c r i s -
í i ana en el T u n q u i n y la Cochiuchina. 

E n la fácil y agradable n a r r a c i ó n destinada 
á aquel objeto se encuentran noticias c u 
riosas por d e m á s y que d á n idea de la vida . 
de los anuamitas, sus habitaciones,, mora l idad 
pr ivada, í iestas p ú b l i c a s y familiares, in t luen-
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c i a d e l á religión en las costumbres, alimcnloís, 
trages, usos, matrimonios, funerales, supers
ticiones oe la población gentil, y todo i n 
tercalado de anécdotas, de comparaciones, de 
reflexiones, hechos y cosas que dán sumo 
interés á esta hermosa descripclofí, en ia cual 
parece que es llevado ei lector por lu mano 
Á los pintorescos lugares que recorrió él P. 
Misionero. 

Los capítulos XV, X V I y XVTI no se pres
tan al análisis. Su lectura inspira místico re
cogimiento, pasados los primeros instantes de 
ádmiracion. ¡Bien puede llamarse Iglesia mi 
litante la Anamita! Los combates se cuentan 
al l í por los triunfos de la te. Los cristianos, 
como en los primeros siglos de la Iglesia, 
sellan gustosos con su sangre el pacto que 
juraron en el bautismo. En dos siglos de 
persecución, con muy cortos intérvalos, el 
fuego y el hierro no pueden destruí^ la obra 
<ÍU\VOS cimientos echaron los hermanos de San 
Francisco Javier. Las luchas sublimes de la 
resignación y de la fé, la perseverancia 
de los misioneros, la santa caridad do los 
cristianos que bendicen á sus verdugos, pa
rece en algunos momentos que espanta á los 
rapaces mandarines, porque en el desprecio 
de la vida y de los nienes de este mundo 
hay algo de erando aun! para el materialismo 
gentílico de los llamados sábios en esas co
marcas del Asia; mas vuelven pronto á sus 
furores, sobrescitados por un sentimiento que 
es incomprensible cuando se considera que 
las autoridades annamitas tienen, á semejanza 
de los emperadores de Roma, sus mejores sub
ditos en la población cristiana. 

Consignaremos pues únicamente que, según 
relata el P. Rivas, en 1634 entraron los p r i 
meros misioneros jesuítas en el Tunquin y 
en 1070 los PP. Dominicos de Manila; y que 
desde entonces pocos han sido los interregnos 
de pacífica predicación ó de tolerancia. Las 
persecuciones de nuestros dias no han sido 
menos acerbas que las de tiempos pasados y 
la iglesia cuenta numerosos mártires, muchos 
españoles, que ilustran esta historia de san
gre. Hemos llegado á entender que deben 
publicarse en breve relaciones de varios m i 
sioneros, entre ellos, del l imo. Sr. Diaz San-
j u n ó , que condenen noticias interesantes y 
'muy detalladas sobre las persecuciones con-
fempóránéas, y que vendrán á ser un com-
pleinento del libro que nos ocupa. 

Esta obra es, en*suma, fuera de sus cir
cunstancias de eportunidad y objeto, útil 
porque contiene ciatos de inestimable precio 
para los hombres de todas las carreras y 
profesiones, y de grata lectura para los que 
solo buscan en los libros emociones y dis
tracción de las tareas de la vida ordinaria. 
Jnspirado este por un elevado fin, escrito con la 
sencillez de espresion que no sabe uno admirar 
bastante, y siendo la recopilación mejor que 
se conpee de noticias sobre el pais que des
cribe, place á todos y está llamado á mayor 
publicidad en nuestra nación y las estrañas 
que la que permite la corta edición que se 
"ha hecho. Esto tiene que suceder con parti
cularidad cuando llegue á ocuparse la Europa, 
como hecho consumado, de las proyectadas 
espodiciones, cuya gloria estriba precisamente 
en que pueda decirse no pertenecen á este 
siglo. ¡INo tienen por único objeto los inte
reses puramente materiales del que se cree 
mas fuerte, sino los santos fueros de la justicia 
y de la humanidad, hollados en gran número 
ele hombres que profesan nuestra Religión! 

E l P. Fr. Manuel Rivas que gozaba la mas 
sincera amistad de cuantos le trataban, se ha 
conquistado con la publicación de la IDEA DEL 
JMPERÍO DE ANNAM un título indisputable á la 
general consideración y al particular aprecio 
de las personas ilustradas, merecieudo bien 
de toda la cristiandad. Nosotros le damos por 
ello nuestra cordial enhorabuena. 

El Superior decreto que publicamos en la 
Sección correspondiente dictando medidas 
para la estirpacion de la langosta, acude á 
una imperiosa necesidad de la agricultura, 
porque ha tomado ya las proporciones de 
una gran calamidad "pública aquella plaga. 

Hemos dado publicidad oportunamente á 
las noticias recibidas de casi todas las pro
vincias sobre aparición en gran cantidad de 
tan perjudicial insecto. En llocos, Cagayan 
y Pangasinan, como en Mindoro, Ratangas y 
layabas, en Rulacan y en Camarines, en la 
Laguna y en Isabela, en los puntos mas se
parados, de Luzon especialmente, se han pre
sentado y siguen presentándose horrorosas 
nubes que amenazan devorar, en algunas 
horas de abandono, la subsistencia dé mi 
llares de familias. Los pueblos acuden-en 
muchas partes con presteza á alejar de sí 
el mal; pero suelen cuidarse poco de que 
caiga sobre el vecino; y este plan de v i 
gilancia y persecución general, que será, lo 
esperamos, de mas radicales consecuencias, 
lo establece el decreto del dia 19 de este mes. 

Calamidad es de todas suertes para la agri
cultura el tener que emplear en perseguir 
langosta, el tiempo que necesitan las labores 
de la estación; pero que sea al menos un sa
crificio inteligente y con sistema para evitar 
su repetición ó mayores quebrantos. 

Muchos traerán á la memoria, tratándose 
de langostas. Jos pájaros martines. Estos se 
disminuyen visiblemente en las provincias 
centrales donde antes abundaban, y en las 
demás no existen. Pero aun suponiendo su 
aJ¿v.nór.ncia para el cb;>!G que motivó su i n -
woaúcótiU en el pais, hay personas que Jos 

religioso franciscano Fr. Cristóbal Reída. 

Ayer presto juramento en Palacio, en manos 
del 'Escmo. Sr. Gobernador General Superin
tendente de estas Islas, á presencia de todos 
los Gefes de Hacienda, el Sr. Intendente ge
neral nombrado por S. M. , l inio. Sr. 1). Ramón 
Sardina, habiendo pasado después á la casa 
Intendencia donde por delegación del Escmp. 
Sr. Superintendente le dio posesión el Sr. I n 
tendente interino D. Román López. 

Alternando con la novela que publicamos 
en folletin, y que tanto agrada á la mayoría 
de los lectores, insertamos desde hoy en la 
misma forma la disertación cientíüca que 
sobre la electricidad y sus fenómenos ha es
crito el ilustrado cuanto laborioso catedrático 
de filosofía de la Universidad de Sto. Tomás, 
el P. Fr. Zeferino González, de quien hemos 
publicado ya algunos trabajos no menos i n 
teresantes. El que ahora damos á luz resume 
las mas autorizadas hipótesis de la ciencia es-
pUcando efectos demasiado conmovedores y 
írecuentes en este pais, para que no sea leidb 
con gusto y conservado, especialmente por 
aquellos que destinan sus ócios á los estúdios 
serios. 

creen perjudiciales. Se fundan en que su vo- j VARIEDADES. % 
racidad les hace atacar los frutos á falta de ' 
langosta y en que cuando aparece esta, el VEINTE Y CUATRO HORAS EN LONDRES, 
ponderado pájaro come las que puede y se i n , j - . 
va á digerirlas pacíficamente á su escondite, d'ar'0 de un viagero. 
sin cuidarse de los millones que pueblan los! En marcha. Estamos en Dieppe; como quien 
aires; apenas la espanta. Por manera que su dice en un barrio de París; ia gran capital ha 
trabajo, común á toda ave de su especie, se tomado posesión de ia antigua ciudad por1 
reduce á sacar algunas gotas de agua del mar. j manda. Los marinos solo parecen allí un ac-

Nqsotros carecemos de antecedentes para ' cesorio; al oficio de pescadores han sustituido 
emitir opinión y acogeríamos con gusto cual-!el de bañeros: mas lucrativo y mas cómodo, 
quiera escrito que nos fuese remitido escla-'Seria sensible la transformación si no fuese 
reciendo la materia; pero ño nos cojera de solo el efecto accidental de la procsimidad 
sororesa el que los pájaros esterminadores de motivada por el camino de hierro. Dieppe no 
la langosta, sean una decepción mas. ¡Hay; está mas que á cuatro horas de París. Es lo 
tantas cosas en este mundo sobre las cuales ( que en otro tiempo eran Ermcnonville ó Chan-
la última palabra está todavía por decir! tilly. Imposible parece que este puerto, uno 

tmu de los mas prócHinos á la capital, no vuelva 
á su prosperidad comercial. 

El Escmo. Sr. Gobernador, Vice-Real Pa- El vapor que debe conducirnos, aunque 
trono se ha servido espedir con fecha 19 del contrariado por la baja marea ha entrado ya 
actual título de presentación para servir el en el puerto, se impacienta de nuestra tar-
curato del pueblo de Rinangonan de Lam- danza como un hermoso cabado cuando está 
pong, provincia de la Laguna, á fayór del atado: sopla, muje, se estremece arroja humo. 

" Por fin estamos ya todos reunidos en alegre 
y complaciente sociedad; se quila la escala, 
desapareció ya nuestro último lazo con la 
Francia: á Dios pais de la grandeza de alma, 
á Dios pais espiritual. 

Apenas tuve tiempo para hablar cuatro pa
labras con el que tenia mas próesimo, la 

•costa se veia ya á inmensa distancia de no
sotros; parecía que votiihamos y sin embargo 
nos faltaban aun siete horas de este vuelo 
para tocar en Inglaterra, la tierra desaparece 
mas y mas, la Francia parece rodeada de una 
muralla blanca abierta de distancia en dis
tancia. El piloto nos muestra á la izquierda las 
a'luras que dominan á Treport y á la derecha 
el cabo Dantifer que nos ocultaba el Havre 
y todo el llano de la alta Normandia 

Todo esto va disminuyendo; las montañas 
se meten en las olas; no se vé ya mas que 
el oscuro azul de la mar, esmaltado con la 
estela que dejan las ruedas de nuestro buque. 
Luce el sol en un frío horizonte. La Thétys del 
Norte no inflama,- bajó el sol á su seno des. 
nudo y pálido, sin reflejarnos las magnifi. 
cencias comunes en su puesta. En fin estamos 
ya en tinieblas; siempre me han gustado en ' 
el mar, su imponente majestad toma con ellas i 
algo de terrible. Dá una idea del Gaos; nada 
hay luminoso, nada sólido. Spiriius J)ei fe-
rtbalur super aquas. 

A media noche estábamos en New Haven 
una hermosa luna salió después de las ^2 y 
aclaró el cielo; si no fuera por la vivacidad 
de las sombras se hubiera creído estar en el 
amanecer. New Haven es una poblaron na
ciente Antes llegó el vapor á Rrighton, por 
una singularidad estraíia, es una ciudad ma
rítima sin puerto. Las casas están situadas 
á lo largo de la playa sin ningún objeto co
mercial, únicamente para gozar de la vista 
del mar y del sol de mediodía, de lo que re. 
suita que la navegación ha tenido que lle
varse a otro punto situado a dos leguas de 
la ciudad, en la embo''adura de un pequeño 
rio y se llama New Haven; que hace poco 
estaba formada por unas cuantas casas de 
pescadores; y hoy tiene un canal que hace 
las veces de piierfo, un camino de hierro 
que se une al de Rrighton a Londres, y un 
edificio que sirve de embarcadero, aduana 
y fonda. 

Nos dimos por contentos encontrando la 
fonda aunque con pocas camas, por lo cual 
los viajeros menos exijentes se contentaron 
con acostarse en un sofá ó en una sida; este 
contraliempo motivó durante la cena una con
tinuada y alegre broma entre los franceses; 
carácter feliz que admira á los estranjeros y 
que permite transformar cu diversión toda 
conlrariedad cuando se pasa entre muchos. 

La hora de marchar llegó, marchamos hacia 
los rails ¡qué diferencia en los carruages! no 
son tan elegantes como los franceses; deci
didamente en los caminos de hierro el ver 
dadeio confortable está de parle de estos; 
hallamos muchas estaciones y se empleó largo 

Por el correo del Sur recibió anteayer un 
amigo nuestro cartas de la ciudad de Agaña 
(Marianas) que alcanzan al de Junio; pero 
el correo de dichas Islas creemos lo trae la 
goleta Dénia que, como noticiamos ayer, tocó 
él 11 de este mes en Albay. 

Dicen en aquella que el arroz y maiz están 
allí á un precio muy bajo y que los que en 
la Dénia han remitido grano no harán proba
blemente buen negocio esta vez. La causa de 
la baratura está en que se ha cosechado mucho 
este año y no abunda el dinero por la escasez 
de buques balleneros en la última .monzón. 
Aportaron únicamente diez y siete y aun de 
estos, algunos no llegaron á fondear. 

Sobre la llegada de la Dénia dice dicha 
caria: 

«Este hermoso buque, el mas hermoso de 
nuestra bandera que se ha visto aquí hace 
algunos años, ha hecho su viage con la felici
dad que acostumbra, en solos treinta dias, 
no obstante haberlo efectuado contra monzón 
y en la estación de las mayores calmas. Su 
humeroso pasage de popa y proa ha llegado 
en el mejor estado do salud, haciendo grandes 
elogios del capitán que se ha conquistado la 
amistad de los pasaderos y de cuantos nos-
hallamos en este pueblo, que le deseamos un 
retorno feliz. 

«Dos meses antes de la Degada de la Dénia 
se recibieron aquí noticias de esa por la 
via de, Honolulú, que aloanzaban á Diciembre 
del año pasado.» 

«La moneda americana no P i e ^ c s . ' p ^ l o s que e ' n l í r a^ i fhab?^e ' c l sanSe un 
M ^ S Í ^ A ^ f f l ^ i ^ ^ M otros caminos de hierro especiales el 

Gobernador há publicado mi bando para que i 
pase por su valor nominal. nos traían su contingente que como un torrente 

aumentaba el nuestro que se aguardaba 
conforme marchábamos. Parece que la pro 
vincia que atravesábamos era una de las mas 

A eso de las once de la mañana de ayer populosas de Inglaterra. La campiña está cu-
disparó dos cañonazos é izó bandera al tope j Cierta de grandes árboles y se asemeja á la 
mayor una de las fragatas americanas mer- Rretaña. Hacia el mas hermoso tiempo posible 
cantes que se hallan en bahía, cuya señal y sin embargo la niebla no cesa de ocultarnos 
pidiendo ausílio parece que fué motivada por) |0S horizontes ¡triste y melancólica Albion! 
alguna cuestión seria abordo entre los tripu- Las casas se acumulan gradualmente hace 
untes. La falúa d é l a Capitanía de Puerto, Un cuarto de hora. A nuestra derecha y al 
acudió con toda celeridad. 

Es un escelente medio el adoptado por el 
Sr. Alcalde mayor 1.° de Manila para ir 
cortando pequeños abusos, que son mas fre
cuentes de lo que se cree entre ciertos subal
ternos de bejuco en mano. Para llegar á es-
tirparlos completamente era preciso que el 
público, ó los que sufren, tuviesen menos 
pereza y se presentáran á la Autoridad cuando 
se intenta alguna socaliña, á fin de que no 
quede impune. Sea dicho esto en paz y sin 
agravar la situación del que hubiese caido ya 
en el garlito, como noticia el aviso oficial de 
la Alcaldía que insertamos en otro lugar. 

través de la niebla dislingo masteleros de bu
ques por encima de los techados de las casas, 
son los diques, estamos en Londres, y en el 
cuartel de Soulhwark. 

(Se continuará.) 

I M P O R T A C I O N . 
Eslracto del cargamento que conduce la cor

beta española Bella Antonia, procedente de 
Liverpool, y á la consignación, de los Se
ñores Bustamanle y Sobrinos. 

Para los Sres. Martin Dycc y C . 
247 cajas mercaderías , 3 fardos i d . , 471 

barras de bterro y 9 cadtaas. 

Para I) . Antonio Aya^ 
6 cajas mercaderías . 

A la orden. 
24 cajas cobre. 

P a r a los Sres. Ker y Q 
5 cajas maquinarias, 75 piezag 

fardos mercaucías, 24 cajas id. y i 
deuas. 

P a r a los Sres. S m í h Bell y 
101 cajas mercancías y 105 fa^ 
Para los Sres, Holliday WÍCCJ 

343 cajas mercancías y 209 far̂  
P a r a D. Carlos Wegner, 

4 cajas mercancías. 
Para los Sres. Jenny y Q, 

254 cajas mercancías y 13 fardoi 
Para los Sres. Findlay Richards^ 

54 cajas mercancías. 
P a r a los Sres. Elzinger Jlermn 

4 cajas mercancías y 1 cajila id. 
Para los Sres. Phillips Moore j 

7 cajas mercancías. 
Para los Sres. Eugster Lab liar l , 
6 cajas mercancías . 

MOVIMIENTO D E L PUER] 
HASTA LAS CÜATUO DE LA TARDE D E L DIA | 

ENTRADA DE CAIÍOTAGE. 
De Balayan, goleta uiím. 51 SA 

en 7 dias de uave^acion, por habí 
ribado en Subig para reparar a l g u i 
ría, su car^amenlo 730 picos de i 
consignado al patrón Ceoon Castelló.f 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Pasacao en Camarines Sur, bi 

fm-í,rolela núm. 9 San Andrés, su i 
Francisco Diana, y de pasajeros d! 
Torregrosa con un criado. 

Para Balangas, goleta núm. 52 Mari 
su patrón Juan Pérez. 

Para Cápiz, pontin núm. 58 5/o. fío* 
su patrón Julián Dalmacio, y condm 
individuos con oficio del Alcalde raay 
Manila para el Gobernador de su dm 

Para Luban, id . núm. 170 San k 
su pairen Vicente Balbuena. 
^ Para Leile, goleta núm. 115 Márto 
Tungkin, su patrón Antonino NomBtín 

Para Balayan, pailebot núm. 56 Sml 
su palrou Cándido Bujay. 

Para Zambales, panco núm. 147 SI 
cion, su palrou Timoteo Almuerfe. 

VIGÍA D E MANILA. 

DIA 21 D E JULIO D E 1858. 

A las cinco de ayer larde la almo 
clara, viento y mar en calma. 

El Corregidor á las se¡« y cuarto, 
fragata entrante á 20 millas S. O., í 
y mar en calma, 

Al amanecer de hoy la atmósfera i 
viento N . E. flojo y mar llana, y eoli 
esploracion siü novedad hasta la disfi 
de 10 millas. 

El Corregidor á las nueve y tres cu 
de esta mañana , viento N. ílojo y mar I 
la fragata anunciada es anglo americani 
halla en boca chica, tres bergantines 
lelas de provincia entrantes á 3 millas 
otra fragata también entrante á 15 B 
Oesle. 

A las doce la atmósfera acelajada, 
E. frc-quilo y mareta del viento. 

El Corregidor á las doce y cuarto, ce 
berganlioes-goletas entrantes de provint 
á 10 millas Sur. 

OBSERVACIONES ATMOSFERICAS D E Al 

HORAS. 

A las 7 de la m. 
A las 12 del dia. 
A las 4 de la t. 

TERMOMETRO. 

mur. 

21 
22 
24, 

Centí
grado. 

26 
27 
30 

Fahren-
heit. 

82 
84 

, 88 

MATADERO D E DULUMBAYA^ 
DIA 21 D E JULIO D E 1858. 

„ t Machos 50! i 
Reses vacunas. .,,,(Hembra9 8^ 

Puercos ^ ¡ • 
Lechones * 

MATADERO DE ARROCEROS. 
Puercos 

Total de cabezt*^ 

MANILA: 

ImprentA de Ramírez y Giraudier, Ed'toreí 
reepou sables. 


